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OBLA

»B«Tiam ®1 «BAMBA
8iiJ?’*l® b** La» leye» obligarán ea la Peniasnla, ialafl 
al ín^B® ^ Canarias, á loa veinte días de so promulgación, 
tt.ní.®> *^ ®® diepoaiese otra ooea. Se en tieade bincha la 
L i®'j^*^ión el día en que termina la ínseroión de la ley 

**nipii¿i ^* ignorancia de loa laye#, ae excusa de an

Layea no teadrin electo retroactivo, ai no 
««pesiaren lo eoar.rarlo. (OMÎÿs civil vigente)
<9 ^^ decreto de 4 da Enero de 1883 y la Real .orden
Oúm/’ “Í^sto de 1091, disponen no so otorgue por las cor
ii ^"Í?®^ provinciaies ni municipales ningún dactunanto 
ds \ i ^^* ®^u qne loa rematantes presenten loa ieoibos 
^visa^ ^^®®ho los dorooboa da inserción do lo» anun- 

’ ea tubaatag en la Raneta de Madrid y Bolirx Omciai..

SüSCBLPCIÓN PARTICULAR
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Puxea D» OfienOBa Paaft».

ITn mes
Prunastto. ......
Liü .............................................. ’^
Unafio. ...... w

JKnwroswín, 38 e?w««oe de geseta.
Se pubUoA todos los dlM, enoépto loe domingo*.

NOTA IMPORTANTE-—ImnedieUmente una loa ^ea. Alcalde» 
y Sietetárioe teoiban e»te ‘'BOLETÍN„ die^ndrán qne se fije 

un «iámplar en al aití® de oostumbire, donde permanoccri 
basta el recibo de' número eigmente

Las Leyes, órdenes y oDmacíos que se nmEden pubhosir 
en loa ÍBoltíínet Ofidaict ee bou de remitir al Jefe pollbco 

1 respectÍTO, por cuyo conducto se pesarán à loe caftoreB a« 
los menoionadoa penódicoa. •

iOraBue» de 9 de Abril, de 3 y 21 de Octobre de 1854.)
Loe aeSoron Secretarios cuidarán bajo su mae ertrecha 

1 reapeiwabilidaii de conserver loa númeroa do «Bte.AeíefiM, 
oolMcionedos pera su enouadoruae ón, que deberá verm- 
oaraeel fluel do cada año.

ADviureMCiA. Conforme con la condición 4.“ del plie
go cue be servido de tese para la subasta, no se iEBortar* 
ni el un enuncio que aeaá iubtanoia ¿fe parte am que abo
nen los interesadoa el importe de au iciWwtióu, & r^ión 
de 26 céntimos por linee o p»ite.de..al!>»í 1* venta de nú- 
merofe eueltoa i 85 céntimos.

^liliiicia 3el Cmilg ils Siiisiros
(Gaceía del 3 de Agosto)

®^’ MM. el Rey y la Reina Re- 
(Q. D. G.) y Auguata Real 

^oiiliaj continúen en San Sebas
to sin novedad en su importan- 
« Salud,

^'OMblON PROVINCIAL

DE CORDOBA

Cirouiar número 2608
’‘¡«‘ones municipales de Santa Eufemia

j ,^®® Coeuta ea la sesión del 27 de 
ci^l^ ^‘^**^^ ^ ®®*** Comisión provin-

®íppóÍ9atB que á loaiefeoíos 
1^^*’' ‘^®°^®*'’ ^^ ^* **• ^^^^'^ ^® 

^ femitc el Alcalde de Santa Enfa- 
, • '’bn motivo do la reciameííión fas- - 

^^,Por varios electores de dicha villa, ' dó, en sesión celebrada so 10 de Jonio 
* i®ndo ia nulidad de las eleeciones 

g /'"¡'pales vorificadaa eia la misma en ■
^^yo último; y * gsnO'a y bajo su pereoiía! responsabili

®'"*^’'“®^o qu« en el día de la elec- ' dad y el aperoibimiento de sanción que 
Ctr^ *^^^ Púdro Bajaran o Joredo y las leyes establecen enviara dicho ei- 
^^ « diez y ocho V6OÍQ08 y electores 
^Md^^^^" ®’'^*™’®' presen taren al Al
da 1^* ^’^^^’'^^“te de la meas electors! 
to * ®®B“*"Î“ sección de aquel distri- 
te8^'*’^^®*^*’»™’^*“®*® ^°’'*”°^^’^'^® ^^°" 
do ^ '^^ ^^ alfiootou verificada, fandén- 
Ue ^^ ’^’*® ‘'^ habían cometido varias 
^’galidades. entre ellas le omieión da 
j^ poner las listas con loa nombres da 
^^ electores al público, haber hecho la

6Uaoióa de interventores de un» 
re *^bitraria, presoindieodo de loa 

Isy^í^f^^ *^® ^®^ artículos 17 y 18 de la 
ter' ^^^ ^® publicación de edictoa de- 
®íoá*e”**''^'’ '^^ colegíce da ambas seo- 
qoa^*' '^^’'^^®® ®cn ello el caeo de 
de 5^’’®^‘'®® ee.tores ignoraban á cuál 
ber^ ^^ petteuecían, y per último ha- 

, presentado un elector qoe entre- 
orit ^^ °®’* candidatura, oeyo es- 
^’cL ^^ protesta no fué admitido por 
tj '^ Alcalde, qoe se n^gó á unirlo al

Resultando que oon fecha 8 de Junio í cincuenta vecinos del distrito y la 
se recibió une instancia suscrita por el ’ prueba de testigos ea una de las reec- 
meccionado don Pedro Antonio Baja- j nocidas por el derecho: 
rano y otros oincURnta electores, á la
oaal acompañaba el esorito do protesta 
ya menoionado y se alegan las mismas 
infreooionee de ley oitadae, añadiendo 
la de negativa de admisión de aquella) 
y que por tal razón no firmaron el aota 
los inter ven torea don José Romero 
Roiz y don Nicomedes Caballero Gu
tiérrez, por no ser exaoto lo que se oon 
eignfiba respecto & no haberse presen
tado protesta ni rcolamaoióo alguna, 
así ooiiío también se denuncia el Lecho 
de haber tomado parte en la elección 
personas que oareoen del derecho de 
sufragio;

Reanltandr quo recibidos los expre
sados doonmentos sin haber remitido 
el Alcalde de Santa Eufemia el eipe 
diente general de eleooionee, se acor

último, dirigir one oomouioaoión à di
dis antoridad, para qae con toda nr-

pedieote; l
Resultando que no habiendo cumplí- ! 

do el Alcalde lo mandado, ee tomó nue- f 
vo acuerdo el 22 del mismo mes, amo- i 
neatando é aquel para que á vuelta do i 
correo oumphese lo ordenado, y en en | 
consecuencia oon fecha 8 del corriente j 
ha remitido el expediente de referen- 1 
oía, el cual aparece sin protesta ni re- i 
olamaoión alguna, pero si el acta de 
votación, qne ocupa loa fólioe 33 y 34, ) 
está sin firmar por los interventores Î 
don José Romero y don Nicomedes ! 
OabaUero, qae fueron nombrados opor- 
tansmeate para el desemp ño da diobo 
sargo, según aparece en el fdiio oinco:

Coneiderando que las infraodones 
de la ley alegadas por los reoorrentes 
resnlUn justificadas por BOBoribirtas 
gran numero de electores que afirman 
loe hachoB denonoiedos, puesto que lo 
instancia remitida á ceta Corporación 
provincial viene autorizada por más de

f

t

Coasideiftodo que ono de los heohos
denunciado, ó sea el referente á la fal" 
ta da firmas de los intarventores antes 
oitados, ea oompruebi tsaibién por lo 
que aparece del mismo expedienté;

Ceneiderando que las faitas de cum
plimiento á los prcoeptoa legales quo 
reenltan coa todas y cade nna-de ellas 
testants para producir la nulidad de la 
elección verificada;

Uonsiderando que si bien el presen 
te acuerdo se dicta transcurrido el pla
zo marcado para ello en la ley eboto- 
raí, el precepto del art. 83 de la misma 
solo tiene aplicación cuando Ias Comí' 
siones provinciales tienen oportuna- 
mente en su poder los datos necesa
rios, lo cual no ha ocurrido en el pre
sente caso, puesto que el expedients 
general indispensable para dictar fallo 
no se he recibido basta el 8 del co
rriente mes, siendo eato motivo bas
tante para ia validez del acuerdo, se
gún lo que dispone la Real orden de 
31 de Agosto de 1885,

La Comioión acordó declarar nulaa 
las elecciones muníoipales verificadas 
en Santa Eufemia el 9 de .Mayo último, 
sin perjaicio de la responsabilidad en 
que haya podido inoarrir el Alcalde de 
dicha villa por su negligencia ea remi
tir el expediente general en tiempo 
oportuno, y que esto acuerdo se publi
que en el Boletín OfioiAl de la pro
vincia y se comunique al Ayuntamieu- 

: to de relerenoia pera oonooimiento de 
! los interesados, en conformidad oon el 
' art. 6.* del Real decreto de 24 de Mayo 
! de 1891.

• Córdoba 3 de Agosto de 1897.
í 
! 
i

DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Número 2603
Los exámenes de prueba de asigna

turas darán principio en esta Escuela

el dia 16 dal próximo Septiembre, á las 
nueve de la mafiune. Pódrán presen— 
terse á elles tas alumnas de enaeñanza 
ofioial que hasta el 31 del mes actual 
lo hobUeen BolicÍtádo en onS hoja im
presa que en le Svoretaría se les feoili- 
Urá gratuitamente, y mediante la ex- 
hibititôn eu au die de la papeltta co
rrespondiente, ante el respective Tri
bunal de oxi men.

La matricula ordinaria para el curso 
' de 1897 á 1893 «stori abierta en esta 

Escuela, desde el mencionado dia 16 
de Septiembre basta el 30 dal mismo 
mes.

Las alumnas que aspiren ó ingresar 
en este estableoimiento de enseñanza 
presentarán en la primera quincena da 

i Septiembre los documentos siguientes: 
■ eolioitud á la señora Directora en pa- 
: peí de la olese 12,-, cédula personal, 
; autorización de! padre, tutor ó encar- 
■ gado para seguir la carrera de Maestra 
' de primera enseñanza, atestado de bue- 
■ na conducta, certificación de sanidad 
• y otra de inscripción de neoimiento en 
' en el Registro civil ó partida de ban- 
■ tierno legalizada, cemo aquél, según 
' que la aspirante haya aaoido daspnéa 

del año 1870 ó en época anterior.
* A su admisión será necesario que las 
' solioitantee acrediten haber oompÜdo 

la edad de 15 años antea del !.• de 0o- 
' tabre venidero, y que preceda un exá- 
’ men de las materias que comprende la 
i instrucción primaria superior, segúa 
’ previene la Real orden de 12 de Jonio 
’ del año próximo pasado. Loa ejeroioios 
j se celebrarán en la segunde quincena 

dal expresado Septiembre,, pudiendo 
las aprobadas solicitar su inscripción 
en Ia matríccla de Jaa aeignatnrae del 
primer grupo del grado elementsl, en 
una hoja impresa que gratnitamenta 
facilitará la Secretaría y mediante el 
abono en papel de pagos al Estado de 
12‘60 pesetas.

Eu igual forma y abonando les mis
mos derechos pedirán tu inscripción 
tu Ia matrloola las que, tsriendo em
pezada la carreja, quiera» oontinoaría.
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2 BOLITIW OFICIAL DK LA PROVINCIA DE CORDOBA

Las aspirantes á Maestras qua de 
been dar validez académica é estudios 
hechos libremente! con la preBentaolós 
de los requisitos exigidos á laa alum 
ñas oficiales, pedirán en la segunda 
qaincena del mes actual en admisión A 
examen le la asiguatora ó asigoataras 
qoe gaieran probar, onidando de pre- 
sentaree por si ó par medio de encar
gado en la Secretaría de esta Esoneia, 
oon objeto de oitimar la formación de 
en expediente, y abonar en papel de 
pagos al Estado, de no haberío hecho 
en la convocatoria anterior, loa dere- 
ohos de matrloola exigidos à las alum- 
lias oficiales, mas 2'50 pesetas en me- 
tálioo por derechos de expediente y 6 
por exáman de asignaturae, ó 2'50 si 
fuera de ingreso. Los exámenes para 
las alumnas de esta olaee de ensefiaoza 
darán comienzo é continuación de los 
de las al o mnas de enseñanza oficial.

Córdoba Í.‘ de Agosto de 1897.— El 
secretario, Rafael López Mora.-V 'B.”: 
La Direotora, Rosario Garda.

AYUNT^ENTOS
BELMEZ

Núm. 2604
Don Rafael Garda Villalba, Alcalde cone ti

tucional de esta villa.
Hago saber: qne formadas Ias caen 

tas de ordenación y oacdales del Pósi
to de esta villa, respectivas al año eco- 
nómioo de 1896 á 97, quedan de mani
fiesto en la Secretaría monioipal, por 
término de qnioce días, á fin de qne los 
vecinos puedan examinarías y deducir 
las reotamaeiones que contra ellas esti 
men procédantes.

Beirnes 2 de Agosto de 1897.—Ra
fael Garcia y Villalba.

LA RAMBLA
Nùm. 2606

Don José Arrivas y Castilla, Alcalde consti- 
tncional de esta villa.
Hago saber; que en la Secretaría de 

este Ayantamiento se encuentran oon- 
facoiouadas y expuestas ai público por 
el término de qeinoe días, las cuentas 
del Pósito nacional de esta localidad, 
respectivas al ejercicio económico de 
1896 é 97, para que los vecinos que lo 
tengan é bien puedan examinarías y 
con so resultado oonparse Ia Corpora
ción municipal de su censura y apro
bación.

Dado en La Rambla á treinta y uno 
de Julio de mil och^oientoe noventa y 
siete. —J. Arrivas,—Por su mandado, 
Antonio Marla Gómez, Secretario.

ESPIEL
Núm. 2606

Don Manuel Giménez Manso, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hego saber: que terminado el repar

timiento de la contribución territorial 
de la misma, que ha da regir en el año 
económico actual, se publica por ocho 
días, durante los cuales estaré de ma
nifiesto en la Sacretarta de este Ayun
ta miento.

Espiel 1.* de Agosto de 1897,—Ma
nuel Giménez.

CABRA
Núm, 2607

Don Manuel del Real y Escobar, Alcalde cons
titucional de esta ciudad.
Hugo saber: que el día veinte y seis 

de los corrientes y en el sitio conocido 
por San Cristóbal, de este término mu- 
nioipai, fueron recogidas por la guar
dia civil de este puesto, seis caballerías, 
cuya reseña se detallaré al final, que 
resultaban abandonadas por unos jita- 
noa, cuyas caballerías fueron deposita
das á disposición de esta Alcaldía, ha
cho que se hace público por medio del 
presente y su iuseroióc en el BoutTiH 
OvioiAi. de la provincia, para que pue
da llegar é oonooimiento de los intere
sados en ellas y que en el término de 
quince días, desde su publicación, pro 
duxean las reclamaciones procedentes,

Señas de las caballerías
Una yegua pelo castaño, alzada la 

marca, hierro en el anca derecha, con 
una potra de rastrí, de dos meses, la 
edad de la madre cerrada.

Una mota oastaña, edad cerrada, me
diana, hierro en el cuarto trasero iz
quierdo N. C. enlazadas.

Otra ídem toja oscura, oon lunares 
blancos en los costillares, edad de ocho 
é nueve años, hierro el mismo que el 
anterior y en igual sitio, alzada menos 
de marca,

Un borro entero, pelo negro, cerra
do, alzada regalar, picón.

Otro burro rucio oscuro, mediano, 
edad cuatro años, cutero,

Y una burra rucia clara, cerrada, hie
rro en el anca izquierda M., alzada re
galar.

Dado en Cabra á 1.* de Agosto de 
1897,—Manuel deí Beal,—Por manda
do de S. S.* Federico Romero, Secre
tario.

VILLANUEVA DE CORDOBA
Núm. 2617

Don Francisco Cañuelo Blanco, Alcaide acci
dental de esta villa.
fisgo saber: qae el Ayuntamiento 

que aocidentalmente presido, en sesión 
celebrada el día veinte y cinco del ac
tual, acordó dividir en oínoo secciones 
los oontribuyentes de esta villa para la 
designación de vocales asociados que 
oon el Ayuntamiento han de constituir 
la Junte municipal durante el año eoo- 
nómieo de 1897 à 98, y que en consi
deración é ser uniforme el concepto 
contributivo de los habitantes de esta 
población, se dividan en calles, bajo Ia 
siguiente distribución;

Sección 1.*
La formarén los vecinos de las callea 

Real, Atahona, Amargura, Reina, In
dependencia, Saa Sebastién, Tetuén, 
Peñasoar, Plazoleta y Cepas, y se ele- 
jirén tres vocales.

Sección 2.*
Comprenderé los de las calles Pérez, 

Cervantes, Santos de Isasa, Empedra
da, Sau Gregorio, Sol, Nieve, Cañue
lo, Iglesia, Anaoid, Conquista Baja, 
Parralejo, Alta, Piedra, Navalengua y 
Conquista Alta, elejiéndose cuatro vo
cales.

Sección 3.*
La constituirén los de las calles Ce 

rro, Lepanto, Cañada Baja, Gastítlejos,

Cañada Alta, Torrecampo, Casas Blan
cas, Fuente, Egido, Bailén, Juan Blan
co, Plaza del Carmen, Rey, Pedroche, 
Quevedo y Contrerae, de los que se ele- 
jirén dos vocales.

Sección 4.*
Compienderé los de las calles Herra

dores, Plaïa, Plazarejo, Concejo, Pal
ma, Pozoblanco, Viveros y Sal, ele- 
jiéndoee dos vocales.

Sección 6.*
La formarén tos de las calles López, 

Dehesilla, Génova, Carmona, Navas, 
Padre Llorente, San Miguel, Fomento, 
Libertad, Nueva, Córdoba, Tomo Alta 
y Tomo Baja, de las que se elejirán 
tres vocales.

Lo que se haca público por medio 
del presente para general conocimien
to, á los efectos del art. 69 de la vigen
te lay muníoipal.

Villanueva da Córdoba 28 de Julio 
de 1897.—Francisco Cañuelo.

AidiEEtia prowl ilo Molía
Número 2586

Lista general y definitiva de les seño
res que les ha correspondido, por so 
suerte, para formar parte dal Jurado 
en el año venidero de 1893.

(Contmuaoión)
PARTIDO DE CABRA 

Cabezas de familia
D. Manuel Aparicio Sauz 

Joan Aranda Toscano 
Francisco Gasas finertas 
Salvador Cordón B ancas 
Federico Cuenca Romero 
Manuel Calvo Sánchez 
Vicente Cañero Ortiz 
Vicente Cobo Pai eja 
Udetonec CruceHes Gañete 
Mariano Caballero Blancas 
Rafael Cabanillas Zarza 
José Cabezas León 
Dimes León Corpas 
Felipe Enrique Huertas 
Antonio Cabello Gallardo 
Diego González Lama 
Manuel Gómez Cruz 
Manuel Giménez Lerna 
Luis Leña Cuevas 
Isidoro Laguna Otero 
Garios Escofet Molinello 
Antonio Fernández Cabezas 
José López Cordón 
Francisco Julia Pascual 
Manuel Lama Mariscal 
Baldomero Montoya Villatoro 
José Martínez Ulloa
Rafael Mesa Lucena 
Rafael Morillo León
Rafael Onieva del Caño 
Vicente Olmedo López
Fran01800 Merino Leiva
Félix Mesa Lucena
Rafael Mellado Serrano 
Francisco Mura Casas
Antonio Moreno Canela
Manuel Ortiz Serrano
Rafael Arrebola Arroyo
Antonio Fernández Arroyo 
Ambro.-iio Cantero Sabariego 
Jasé Giménez Górntz
Pablo Camacho Romero
Jacinto Cantero Ríos
Rafael Poyato Arévalo
Manuel Rienda Arroyo
Manuel Lois Cruz
Feliciano Cuevas Pegara 
Antonio Moyano Viñas
Franoisoo Polo Segoeira
Francisco Rayes Urbano Oantero 
Miguel Mendoza Fuentes
Víctor Izquierdo García
Vicente Flores Martínez

D. Pedro Cuevas Gallardo 
Gonzalo Gómez Serrano 
José María Martínez Luna 
Manuel Merino y Merino 
José Roldán Moreno 
Félix Salamanca Amo 
Joaé Cuevas Amo 
José Roldán Múgica «‘«ínas 
Antonio Marta Contreras Giwen» 
José Giménez Giménez
Gabriel Qüeto Róldén 
Juan Tumás Garnacho MansiUá 
José Má'tínea Albendín 
Joeé Moreno Aceituno 
Manuel Gómez Rodríguez 
Manuel Ruiz Gubfro 
Salvador Urbano Moreno 
Julio Urbano Laguna 
Joaé Rodríguez Navajas 
Francisco Peña Pérez 
Vicente Pérez y Pérez 
Luis Peña Pérez 
Francisco Peña Pérez 
Antonio Navas Rascón 
Antonio Priego Serrano 
Agu tin Pérez Aranda Klo 
Rafael Romero Jurado 
Antonio Roiz Poyato 
Antonio Sautes Moreno 
Joan Torres Rosas 
Joaé Vilaplana Luqu» 
Joaé Contreras Gen 
José María Gvmez Pérez 
Gabriel GÜetu Soldán 
José Garata Barba 
Antonio Gautaro Uclés 
Antonio Cuevas Amo 
Gregorio Ramírez Pinto 
Francisco G ^bero Ortega 
Agustín Márquez León 
Fiaucteco Ilesa Luoene 
Atanasio Muñoz Morillo 
Joaé Ortíz Moreno 
Pablo López Ramírez 
Manuel Ortíz Moreno 
Francisco Maíllo Santiago 
José M. Otero Contreras/

Capaoidades

D. Rafael Baena Sánchez 
José Cabel'o Roig 
Enrique Goi zá ea Ro'® 
Jueu López Cordón 
Joaé Moreno Algnaoil 
Antonio Rivas 
Antonio Liñana Oaste 
Serafín Tallón Alcalá 
Feliciano García Serfáú 
Vicente Caballero Moren 
Antonio Poyato Salama 
Joan Romero Poyato 
José María Lona Priego 
Antonio Serrano Muren 
José Villalón Molero 
Ensebio Cañete B«7' 
Casimiro Reyes Ott’® .^ 
Francisco Pcblacicne 
José Sánchez Doblas 
Antonio Vargas Amor^ j^pj 
Antonio María Florf® 
Antonio Pérez Serrano 
Joan Ramírez Ortega 
José María Ortea» 
Fianoisoo Polo Martín 
Antonio Merino Moflo» 
José Vaca AlbeMoa 
Joaé Calero Parias 
Joan Noguera Villa » 
Lope Arcos del Rea 
Miguel Cruz Mármol 
Luis Poyato Camacho 
Vicente Caballero Moren 
Rufino Romero Espejo 
Franoisoo Ruiz ^¿’^r*;?* 
Macael Lama Valdel 
Antonio L»ma Tenor* 
Damián Moreno Torres 
Manuel Luna Asoaioo ^^^ 
Francisco Luna ^® t jal?” 
Domingo Mozceloe I 
José Giménez Ortega 

Hilario Polo Cantero ^^^a
Lázaro Cubero ^tirf . g^b* 
Pedro Antonio Arre 
Joan Cantero Ude®
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5 DE AGOSTO DE 1897 3

D, Jnau Qurcía Serrano 
Manuel Gen Oobero 
yranoisoo Barranou González 
Ceyetano Benito Herrera,

PARTIDO DE RUTE 
Cabezas de familia 

D. Pranoiaco López Cabrera 
(Gregorio Vallén Loque 
Pederico Benedioto y Vició 
Manuel Vallén Laque 
Pedro Gómez Moreno 
Gotneraiodo Repollo Santos 
Manuel García Caballero 
Bartolomé Garda López 
Antonio Loque Doblas 
^000 Baena Romero 
Siginio Molina Giménez 
Antonio Chaverías Orellana 
Patrioio Leiva Lncena 
Joan Croz Cabello 
Joeé Lara Medina 
Bafael Arise Burgos 
Bernardo Domínguez Cabello 
Miguel Qq in tana Gozmén 
Praaoisoo Arévalo Cobo 
PranoiHco Garrido Doblas 
yiotoriano Velâzquez Mu hoz 
«nsé Mazuelas Quintáns 
José Aragón Arjona 
dosé Maris Camargo Roiz 
dúan Hurtado Gallardo 
■^rauoiaua Ramírez Gómez 
^Dan Antonio Eoija Pérez 
^«ruando Agora Cordón 
^auordo Caballero Cobos 
Manuel Repullo Jordán 
"“sn Kamírer Caballero 
Antonio Urquiles Marín 
Coniingo Bedia Romero 
dosé Granados Galéu 
•“*0 Bis Sánohez Raíz 
Manuel Martínez Delvoy 
“««n Antonio Leiva Agailar 
Antonio Torree Torree 
^'’bpe Rosales Llamas 
*faüoÍ8co Palma Guerrero 
francisco Muñoz Padilla 
Manuel Sánchez Rodríguez 
Antonio Narvaez Galán 
“®sé Peoheoo Arjona 
«0811 Orellana Carrión 
*0bpe Arjona Cabello

“tooio Granados Moyano 
“Mador OBstitlo Rosales 
“'las Gutiérrez Quintana

dolfíi Zorrobia Rojas 
“Un Reyes Moreno 

J^an Pedro Martínez Rodríguez 
Mariano Roldán Moralea

Meriano Pérez Giménez 
•"0«é Eoija Cordón 

Qeu Manuel Leiva Leiva 
Manuel Casani García 

t'iiáti Molina Sánchez 
«Osto Raía Tirado 
Antonio Croa Coafia 
Manuel Cortés Perniodaí 

doardo Tirado Pérez 
¿o^é Cabello García 
yauoisco Lucena Granados 
"“au Gómez Avila 

can Ramírez Lera 
‘tanejeoo Lara López 
yanoiaeo Agailar Aguilar 
Andrés Castillo Salgado 
Bedro Garrido Giménez 
"“an Guerrero Rey 
Atanasio Arjona Giménez 
“^yetano Quintana Toledo 
"Osé Cruz Velasco 
«“sé Pérez Parales 
■®faooÍ88o M. Domínguez Caballero 
^^é Joaquín Aroca Tejero 
Bartolomé García Caballero 
Antolín Ramírez García 
Eduardo Garola Roldán 
Antonio Pasota! Mangas 
^omás Molina Molina 
Manuel García Aparicio 
^ranoisao Ariza Molina 
«uan Rabasco Ecija 
Antonio Julián Cm» 
Albino Romero Padilla 
Daniel Tirado Pérez

D. Joan Delboy Granados 
Patricio Leiva Lacena 
Felioíaoo Galin Domínguez 
Antonio Lara Medina 
Andrés Garola Caballero 
Antonio Burguefio Rey 
Juan Caballero Qnintana 
José Sánchez Rodríguez |
Cristóbal Giménez Doncel 
Antonio Gallardo Ramírez 
José Giménez Gómez 
Jean Lara Navarro

Capaoidadea.

D. Mariano E Jj» Pérez
Gerónimo González Sevillano
Rifael Llamas Magnera 
Juan Tejero Campos 
Antonio Pérez Caballero 
José María Fernández Tallado 
Francisco Salto Domínguez 
Lino Giménez Trujillo 
Valeriano Baena Montilla 
Mariano Navajea Moralea 
Gabriel Pulido Granados 
Isidoro Repullo González 

r José María Serrano Moscoso 
1 Cristóbal Pedraza Carmona 
Í Mflunel Mangas Ubeda
| Manoel Ecija Molina
j Gaspar Ortiz Pérez
1 Raf"e! Garrido Castillo
! Jnlíán Matas Delgado
! Antonio Ortega Garda

Sergio Pavón Rosales
Joan Quintana Ortega 
José Rosales Mellado 
Antonio Placencia Domínguez 
Gerónimo Díaz Tenllado 
Juan José Batnirez Cabero 
Miguel Fernández González 
Lino Giménez Trojí’lo 
Antonio Benito Beyes 
Rafael Mangas Ubeda 

• Gaspar Ortiz Pérez
1 José Arjona Linares
S Franoisoo Espejo Cabello 
i Eduardo Moles Galán 
j Diego Cruz Cabrera
1 José Delgado Rodríguez
IJoan Caballero Matas

Antonio Delgado Redrignez 
Miguel Doncel Torrubia 
Rafael Delgado Rodríguez 
Miguel Gutiérrez Torres 
Joaquín Ferreira Llamas 
Antonio García Martín 
Cristóbal- Ordóñez Oaballaro 
Eacarfaa Matas Luqoe 
José Naranjo Naranjo 
José Sánchez Rodríguez 

5 Juan Guerrero Guerrero
; Clemente Hurtado Hurtado
j Juan Lara García.
i PARTIDO DE PUENTE OBEJUNA 

Cabezas de familia

j D. Luis Cortés Benítez 
Í Manuel Amador Zalamea 

Antonio Cortés Benítez 
Diego Verbena Cabeza

1
 Joaquín Gómez ChRcón 

Fernando González Márquez 
Diego Gaete Molero 
Antonio Madrid Velasco 
Juan Soto Caballero 
Juan Gómez Pérez

Í Bergio Cabezas Magarín
| Gumeieindo Cabezas Caballero
* Antonio Calderón Gutiérrez Ravé

Antonio Pérez Bravo
José Fernández de Henestrosa
José Gaete C,ibeze8 
Manoel González Roiz 
José Sánchez Díaz 
Juan Cabezas Cuenca 
José María Consuegra Cabezas 
Antonio Fernández Rivera 
Joan de Dios Arellano Muñoz 
Gregorio Barba Pozo 
AgOBtln Arregui Fernández 
Baldomero Díaz Llagas 
Enrique Agredano Alfaro 
José Gallego García 
Jacinto Garola Alcántara

D. Joaquín Hinojosa Mosqueda 
Lois Mulina Rodríguez 
Gabino Montesinos Calvo 
Facundo Molina Santamaría 
Hilario J. Sutano Sánchez 
José Soto Barona 
Florenoio García Torrico 
Antonio Gómez Terrien 
Antonio Garcia Muñoz 
José Pidal Ballesteros 1
Ezequial Medina Morillo 
Juan Francisco Tejero Alvarez 
Alfonso Ramírez Ruiz 
Francisco Sánohez Muñoz 
Antonio López Muñoz 
Fidel Vera Narvaez 
Francisco Gómez Mellado 
Isidoro Moya Montee 
Alejandro López Muñoz 
Joaquín Cárdenas Benavente 
Nereo Garola Serrano 
José Alcalde Pérez 
José Barbero Abiil 
Antonio Enrique Serrano 
Jnan Aloatde Serrano 
Manuel Alcalá Pérez 
Franoisoo Cano Arévalo 
Antonio Alcalde Serrano 
Pedro Briceño Peralva 
Rafael Giménez Giménez 
Eustaquio Fernández Nevado 
Rafael Rodríguez de la Torre 
Bartolomé López Simón 
Manuel Redondo Arévalo 
José Manso de la Torre 
Joaquín Ramos Alcalde 
Juan Ma060 Bodrlgaez 
Miguel del Rio de la Torre 
Pablo Giménez Giménez 
Julián Romero Mateos 
José Jurado Romero 
Francisco Arévalo Rodríguez 
Fiaaoisco Rivera Pérez 
Francisco Pérez Alcalde 
Aquilino Gil león 
Rafael Ajenjo Lozano 
Franoisoo Benavente Paz 
Antonio Gómez Pérez 
Antonio León Gil 
Ensebio Molina Romero 
Martín Redondo Escribano 
Mau net Salamanca Garcia 
Antonio López del Rey 
Valentín Garda Valdeavellano 
Antonio Man.*© López 
Francisco Aranda Dueñas 
Francisco Sergio Infante Lama 
Antonio Belmonte González 
Alfonso Marquino Aranda 
Manuel Aranda Molina 
Ricardo Aranda Chaves 
Pelagio Peñas Muñoz 
Pedro Camacho Vázquez 
Manuel García Martin 
José Lara Calderón 
Rafael Camacho Tocado 
Jnan Franoiaoo Esquinas Cabrera 
José Brigido Qaláu 
Enrique González Pedraza 
José Cepas Valero 
José Moreno G¿íiizá!ez 
José Qa’áo Fernández.

Capacidades.

D. Gabriel Arévalo Ayala 
Eliodoro Diaz Platero 
Enlogio García Amaro 
Miguel Hinojosa Mosqueda 
Julio López Alcántara 
Joan Antonio Lozano y Lozano 
Oárlos Mauzsuarea Baratón 
José Muñoz Rodrígnez 
José Moyano Vigara 
Aoisolo Muñoz Rodríguez 
José Marín Marín 
Bernardo Maso Núñez 
José Manuel Navarro García 
Joan Navarro Fernández 
Emiliano Ramírez López 
Vicente Sánchez Molera 
José Talaví-rano Fernández 
Pedro Castillejo Gragera 
José Barrena Polgaría 
Juan de Dios Pequeño Pefta 
Laureano Lozano Sánohez

D. Angusto Castelo Bustos 
José Ríos Molina 
Manuel Buzón Alejandre 
Felipe Sánchez Trinidad 
Francisco Quintana Calzadilla 
Luis González Martínez 
José Miras Carrasco 
Joaquín Caballero Cortés 
Migad Osuna López 
José Gahete Mateos 
Antonio Valderrábanos López 
Antonio León Caballero 
Cristóbal García Gragera 
Udetonso Cerrato Paez 
José Cabezas Magarín 
Antonio Garóes Dávila 
Antonio López García 
Antonio Ruiz León 
Anretio Sánohez Gil 
Ceoilio Aranda Barbero 
Vicente Camacho Robas 
Venancio Cáceres Fernández 
Agustín Bartolomé González 
Antonio Aranda Fuentes 
Manuel Cárdenas Chavea 
Emiliano Gano García 
Victor Gárdenas Herrador 
Jesé González Peñalva 
Agustín Molina García.

(Continu aré.)

JUZGAS
FUENTE DE CANTOS

Número 2600 
REQUISITORIA 

Por la presente requisitoria se excita 
el celo de todas las autoridades, tanto 
civiles corno militares é individuos de 
la policía judicial, para quo procedan á 
la busca, captura y remisión á este 
Juzgado de las caballeríae que al final 
ae expresarán, hartadas en la noche del 
oatoroe al quince del actual, de una 
ceros, al sitio del Llano, término de 
Monasterio, á los vecinos de aquella vi
lla Manuel Calderón Soto y Msuoel Ro
mero Pizarro, por dos vecinos de aque
lla dicha villa y un aojeto que se hace 
llamar Antonio Ru'Z ó Rodríguez, de 
oficio jitano, asi nomo de la persona ea 
cuyo poder se encontraren, si no acre
ditan su legítima adquisición.

Dado en Fuente de Osntoa á treinta 
de Julio de mil ochocientos noventa y 
siete- — Manuel Arjona.—El Secreta- 

i rió, Manuel Martín.
Í Señas de las caballerías 

í Una muía pelo entrepardo, de seis 
f años, una M. en cada nalga.
5 Un jumento, pelo plalero, cerrado, 
; mediano.
s Otro jumento,pelo pardo, alzada me- 
! diana, cerrado, un poco corbo da las 
t manos,

CORDOBA
| Núm. 2601

| Don José Hacar y Moro, Juaz de instrucción 
| de cata ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Pedro Manuel Gómez Segovia, 
natural de Espiel, vecino deObejo,hijo 
de Arcadio y de María, do veinte y un 
años, cabrero, sin epodo y ouyae eeflee 
personales son: eetatnra regular, oara 

1 redonda, ojos grandes, melados, afeita- 
! do, pelo castaño oscaro, nariz y boca 
i regalares, y viste traje del país, para 

que en el término de diez dias, à con
tar desde Ia inserción en los periódicos 
Gacela de Madrid y Bcibtim OncUa 
de esta provincia, oomparezoa an te os •
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t» Juzgado ó en la oaroel de este parti
do; previaíéndole que de no haoerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar, pues 
que será declarado rebelde,

41 mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, así civiles como 
militares é individuos de la policía ju
dicia), procedan á su busca y captura y 
siendo habido lo pongan en esta oaroel 
á mi disposioidn.

Dada en Córdoba á dos de Agosto de 
mil ochocientos noventa y siete.—Jesé 
Hroar y Mora. —De orden de 3, S.“, 
Federico Duarte.

Número 2602 
Cédula ele dilación

En la causa que se sigue en este Juz
gado y por mi Seoretaiía por harto á 
Angel González Morales, el sefior Juez 
de instrucción de esta capital, ha man
dado, por proTidenoia de hoy, oítar á 
la testigo Antonia Oarmoua, que se di
ce enDontrarsa en una casa de prostitu
ción de Sevilla, para que en el término 
de diez días, contados desde el de la 
publicación de la presenta en la Gace
ta de Madrid y Boletines Oficiales de 
esta provincia y de la de Sevilla, com
parezca en este Juzgado, á prestar de 
deraoión; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica le parará el perjuicio 
que haya logar.

Y para que tenga efecto la citación 
de la Antonia Carmona, porgo le pre
sente en Córdoba á dos de ¿gosto de 
mil ochocientos noventa y siete. -Doy 
fé, ■ El Secretario, Licenciado J. An
tonio Montero.

LOBA DEL RIO 
Núm. 2609

Don Diego Diaz Caro, Jaez de instrucción de 
esta v31a y su partido.
Por la presente requisitoria se citan,-j 

llaman y emplazan A loa procesados ; 
Francisco Montero Montes, Pedro AI- i 
jame Criado y Alfonso Aljame García, j 
cuyas aefias ai final se expresarán, pura , 
que en el término de diez días, que em ' 
pozarán á oontarse desda el eiguiento ’ 
al en que la presente aparezca inserta 
en la Gacela de Madrid y Boietís Ofi- Í 
OÏAL de la provincia de Córdoba, com- . 
parezcan en este Juzgado, sito Colón 1 
trece, á responder da los cargos quels i 
resulten en la causa que conf'S los mis- { 
mos sa signe por robo; apercibiéndolee / 
que de no verifioarlo lag parará el per- ' 
juicio que haya lugar,deolarándolos re- ; 
beldes. ’

Al propio tiempo ruego y encargo á ? 
Ias autoridades, tanta civiles como mi* ' 
litares, que tan luego como tengan C0-,| 
nocimiento del domicilio ó paradero ; 
actual de los referidos procesados, pro- ‘ 
cedan á su capture, dejándoíoa en la j 
cárcel de esta villa á dieposición de es- j 
te Juzgado, pues así lo tengo acorde- ' 
do en providencia de esta fecha, en el í 
referido sumario. ’

Dado en Lora del RÍO á tres de Ages- j 
to de mil ochocientos noventa y siete. Í 
—-Diego Díaz Caro. —El E-Joribano, ÿ 
Ricardo Poves.

Señas de los procesados ;
El primero natural y vecino de Cór- ' 

Joba, hijo de Juan y de María, viudo, i 
jornalero, de sesenta y tree eños de i 
edad, habita en dicha ciudad calle de

Í 
t

Velasco, número tres ó cinco, de esta 
tora regular y color moreno

El segoudo natural de Montoro, ve- 
cinc de Córdoba, calle del Tinte, joma 
1er o, de sesenta y cuatro años de edad, 
hijo de Alonso é Isabel, de estatnra re
gular y color m reno.

Y el Último natural de Montoro, ve
cino de Córdoba, calle Iiuágenea, nú
mero ocho, hijo de Pedro y Franeisca, 
casado, de treinta y castro años de 
edad, de estatura baena y color mo
reno.

C 0 B D 0 B A
Número 2610

EDICTO

f

Don Emilio Fleury de la Calle, Juez muuici- 
pat del distrito de la derecha ó interino de 
instracción de esta capiial.
Por el presenta, en nombre ds 3. M, 

el Rey (q. 0. g.), y por so menor edad 
en el de 3, M. la Reina Regente del 
Reino, exhorto y requiero y en el mió 
mego y encargo ú todas la-* autorida
des civilaa, militares, administrativas y 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca de una jaca negra, rayana á 
la marca, da siete años de edad, herra
da en el mus’o derecho J. S., sustraída 
en la tarde de! veinte y uno de Junio 
óltimo, de la finca denominada la Con
cepción, en este término monicipaj, 
propia de Franotsoo Luque Domínguez, 
y al autor ó autoies de dioba eastrao 
oión, poniendo una y otro, esso de ser 
habidos, á mi disposición, pura lo que 
proeeda, en sumario que instruyo con 
tal motivo.

Dado en Córdoba á veinte y tres de 
Julio de mil ochocientos noventa y 
siete.—Emilio Fíaury. — El Secretario, 
Teodomiro Fernández.

POSADAS
Núm. 2611

Dou Fabián Buiz y Briceño, Juca de instrue- 
ciÓn do cata villa y su partido.
Por el presente ruego y encargo á 

todas tas autoridades, así civiles como 
militares, ordenen la práctica de acti
vas diligencias, en busca d^ los efectos 
que se reseñan á coatinuaciÓG, de la 
propiedad de Manuel Arroyo, Manuel 
Rubio y Rafael Moreno, vecinosdeesta 
villa, verifioado la noche del trece del 
corriente, en la era del oortijo de Es
calonias, término de Hornachuelos, y 
caso de ser habidos los pongan à dis
posición de este Juzgado, coa las per
sonas que tos posean, si no acreditan 
BU legítima adquisición.

Dado en Posadas á treinta y uno de 
Julio de mil ochocientoe noventa y sie
te.—Fabián Ruiz —El Seoretario, Li
cenciado Juan de Dios Nogués.

Señas de los e/ectos
Una manta pastoril, rayada en azul, 

negro y blanco.
Un gergón de lienzo, coa botones y 

ojales pare oerrarlo.
Un capotillo do Jos llamados de esca

pulario, de paño de gerga, rayado, os 
curo.

Una manta pastoril, rayada en azul, 
negro y blanco, teniendo estes listas 
bastante anchas, marcada en uno de 
sos picos coa M. R.

Y ona navaja de las llamadev ecija- 
ñas, con las caobas negras y el casqui
llo dorado,

ÁRcia e¡eGat¡Ta.-ZoDa íe Priego
Número 2614

EDICTO DE SEGUNDA SUBASTA
Don Antonio Luque y Siles, subalterne del 

Agente ejecutivo po débitos en lavor de la 
Hacienda cu esta zona.
Hugo saber: que en virtud de la pro

videncia dictada es treinta de Jallo 
del corriente año, en el expedients ge 
lierai de apremios que se sigue en este 
distrito por débitos de oont'ibuc¡ón te
rritorial, orbana é industrial, corres
pondientes á los años de 1895 á 96, y 
primero y segundo t imestre por in
dustrial de 1896 á 97, se sacan á pú
blica subasta, por segunda vez, los bie
nes inmueblee que á continuación se 
expresan:

Nampes de los eoniribuyenles y fincas 
(¡ue se subastan
Don Antonio Pulido.—Doa casa en 

la caite Belén, que linde por la derecha 
entrando con don José Gerónimo Ro
dríguez; izquierda con Paula Carrillo, 
y espalda con el dicho don José Geró
nimo Rodríguez, capitalizada en seis
cientas veinte y cinco pesetas y reta
sada en cuatrocientas diez y seis pese
tas con sesenta y siete céntimoa.

416 67
Den José Pulido. — Media casa en Ia 

calle Málaga, que linda por la derecha 
entrando otra de Erauoisco Merino; iz
quierda Francisco Pedrajas, y espalda 
al huerto de la Cañada, en este térmi
no, capitalizada en seiacíentas veinte 
y cinco pesetas y retaliada en cuatro
cientas diez y sets pesetas con sesenta

I

y siete céntimos. 416 67
Don Francisco Carrillo Ramírez, Ca 

ñuelo. — Ocho celeminea de tierra seca
no en la huerta Letrado, de este tér
mino, que lindan al Este otras de Pe* 
dro Arenas Mérida; Sur de Valerio 
Arenas Mérida; O-ste Pedro Regalado 
González, y Norte Juan Povedano Li
nares, capitalizada en duaoientas sesen
ta y seis pesetas cuarenta céntimos y 
retasada en ciento setenta y siete pe-
setas sesenta céutimes. 177 60

Don José Vico Pérez, Solvito.— s 
Veinte y cinco fanegas y tres ceiemi- 
oes de tierra secano en el Solvito, Ma- > 
jadas de las Vacas, que lindan al Este | 
otras de Juana Mo Coz; Sur de Antonio ! 
García; Norte el señor Duquj Medina J 
celi, y Oeste el río, eu este término, 
oapitalizadaen tres mil doscientas vein
te pesetas y retasada en dos mil ciento 
cuarenta y seis pesetas sesenta y siete 
céntimos. 2146 67

Don José Vico Pérez, Solvito.—Une 
casa cortijo eu el Solvito, nombrada 
Majadas de lus vacas, dentro d¿ diez y 
ocho fanegas de tierra que allí posee 
este deudor, cuya expre ada tierra lin
dan al Este otra» de Juana Muñoz; Sur 
da Antonio García; Norte del señor 
Duque Medinaceli, y Oeste el río, ca 
pitalizada en seiaoientas veinte y cinco 
pesetas y retasadaenouatrooientas diez 
y seis pesetas sesenta y siete céutimes.

416 67
La subasta se verificará en las Casas 

Consistoriales de esta ciudad, el día 
cinco de Agosto de mil ochooientoa no 
venta y siete, de doce á una de su tar
de, por espacio do nua hora.

Para cooooimrento general se ad
vierte:

!.• Que loe deudores pueden librar 
BUS bienes pagando el principali ^*‘ 
cargos y costas antea de oelebrarue 8 
remate.

■ 2.* Que será postura admiaib-e por 
principal, recargos y cestas oausaJW 
en el proosdimiento, con arreglo » o 
dispuesto en el Raal decreto de 3 ® 
Agosto de 1893.

3 .* Que los títulos de propiedaíl que 
los deudores presenten, estarán de oía 
niñeeto en esta Agencia, sin poder «K 
gir otros y si se careciese de eUOHi s® 
suplirá la falta ea la forma que P^®® 
oribe Ia regia 6,* del art. 42 del reg* 
mento de la ley Hipotecaria, por coeD 
ta de los rematantes, á los caaiea^ e® 
pués se les descontarán del precio 
la adjudioDoión los gastos que hay*“ 
anticipado. .

4 .“ Que les remataates se obl’B®® 
entregar en el acto de la subasta, ®l ’® 
porte del principal, recargos y o”® 
del procedimiento ejecutivo que a a 
den los coutribuyentea de quienes prO^ 
cedan Ias fincas aubaetadaa y bastas^ 
completo de! precio del remite ea 
oficina de la Agencie, antee del o 
gamiento de la escritura, según ’^P 
ne el art. 37 y 39 de la Instrucción 
12 de Mayo de 1888.

Lo que so anenoia al público eu oc 
plimiento de lo dispuesto en l* ^®®
4.“ del art. 37 citado. ^ ^¡

Priego á 80 do Julio da ISÍl" 
Agente subalterno, Antonio Luq®® 
Siles. _

Sección de anuncio®

PÓSITOS
Los formularios para 
de este ramo de la adniiui’i^"^*’'^^^^ 
municipal, se remiten á yuel» 
correo, haciendo el pedido 
imprenta del “Diario de Cónlo ^^

tes para guardas jurados se haU® 
de venta eü la imprenta del 
fílO DE CORDOBA.

LAS GUIAS 
de caballerías se hallan 'le 
enla imprenta del “Diario.»

LOS CERTIFICÓ 
dos trimestrales del 1 por l y jo 
bre pagos y sueldos, se ^®^®giO 
venta «n la imprenta del Di 
UE CORDOBA.

LOS LIBROS ^ 
para la contabilidad miwíc^P'^J 
hallan de venta en la impí®® 
DIARIO DE CORDOBA. 

LAS NUEVAS ^2' 
minas con arreglo al s® 
puesto transitorio de g’^® Já^ 
hallan de venta en la imp^*^^ 
DIARIO UE CORDOBA-

tajj-reiiti. .iai 31 -.1*10 DL
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